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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL 
DE AGRICULTURA 
Y ALIMENTACIÓN 

Y MEDIO AMBIENTE FONDO ESPAÑOL DE 
GARANTÍA AGRARIA 

 
 
 
 
 
 

 
Nombre de personas físicas y jurídicas que han recibido subvenciones agrícolas y 

ganaderas. Solicitud 001-002572 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 
 
 

Con fecha 8 de julio de 2015, tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, solicitud de acceso a la 
información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, formulada por  

, en la que, en síntesis, solicitaba  saber el nombre de las personas físicas o 
jurídicas e importe de las subvenciones agrícolas y ganaderas que se han percibido en la 
provincia de Cáceres durante el año 2014.  Esta solicitud quedó registrada con el número 
001-002572. 
 
Una vez analizada la solicitud, El Fondo Español de Garantía Agraria resuelve conceder el 
acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por  

 
 

En tal sentido le comunicamos que, en la página web del FEGA están publicados a partir 
del 2014 los beneficiarios de las ayudas FEAGA y FEADER, en Datos Abiertos> Quién 
recibe los pagos de la PAC> Publicación de los beneficiarios de las ayudas de la PAC> Ir a 
formulario de consulta en base a: 

 

 
 
 

 Reglamento (UE) nº 1306/2013 
 Reglamento de Ejecución (UE) nº 908/2014 

 
En cumplimiento de la normativa sobre transparencia anteriormente citada, la información 
publicada recoge para cada beneficiario: 
 

  el nombre y apellidos de las personas físicas 
 

  la razón social si se trata de personas jurídicas o el nombre completo de la 
asociación, si el beneficiario es una asociación sin personalidad jurídica 

 

  el municipio en el que reside o está registrado el beneficiario 
 

  los importes de los pagos correspondientes a cada una de las medidas financiadas 
por fondos FEAGA y FEADER recibidos durante el ejercicio financiero 
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  La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por cualquiera de los 
dos Fondos 

  En lo que atañe a los pagos correspondientes a medidas financiadas por el FEADER 
los importes corresponderán a la financiación pública total, incluidas tanto la 
contribución de la Unión como la nacional. 

 
Excepciones: 
 

  En el caso de beneficiarios personas físicas que han percibido en el ejercicio una 
cantidad igual o menor de 1.250 euros no se publicará su nombre y apellidos y se 
identificará mediante un código, aunque sí el resto de los datos. 

 

  Si estos beneficiarios residen o están registrados en un municipio con 10 o menos 
beneficiarios, lo que facilitaría su identificación, la información correspondiente no 
aparecerá en ese municipio sino que debe publicarse a nivel de la siguiente mayor 
entidad administrativa de la que el municipio en cuestión forma parte, que será el de 
comarca agraria, de acuerdo a la "Comarcalización Agraria de España", documento 
del antiguo Ministerio de Agricultura que distribuyó la superficie de España en 
comarcas agrarias (actualizado en el periodo 2008-2010) y utilizado, así mismo, 
para definir el Plan de regionalización productiva del Anexo V del REAL DECRETO 
1612/2008, de 3 de octubre, sobre aplicación de los pagos directos a la agricultura 
y a la ganadería. 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso- 
administrativo, en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos el 
plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución. Ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente. 

 

 
 

 

 
 
 
EL PRESIDENTE DEL FEGA 
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